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PARTE OFICIAL . Art....• S.e autoriz~ al Presid~n- i ingr:sar en el Cuerpo de Topógrafo.>.
________________ i te d~I ConsejO de 1-!Jim~t:os para. 111:-1 mediante la realización de las prue-

LEYES I vertIr durante _ el eJercIcIo e~onoml-I bas Q!1e a!. efecto se establezcan por
1 co de 1933 ellO por 100 del Importe 1 la DlrecclOn general del Instituto
! que se obtenga de la~ amort:zaciones I Geográfico y Catastral pasarán des-

e t e t't t I en cada cuatrimestre del personal de Ide luego, a formar pa~te de! C'uerpo
or es ons 1 uyen es 1~~rtero~ cuarto~ Que figura en situa-. de Topógrafos, con arreg:o a 10.3

Las Cortes Constituyentes, en uso' c:o~ de. excedente~ en concepto de a normas que dicte la Presidencia del
de la facultad que les conc..de el a~- e~tl11gl1lr e~l el aur~ento de las plan- Consejo; los que no demostrasen la
áClllo 110 de la Constituclc!1, han de- ¡ tl.l!as qu.e tIenen a~lgnadas en la sec- suficienci~ necesaria. contin\1a~án co
~retado y sancionado la si&uiente 1clan pnmer~ de e~tos Pr~su~ue~tos m~ Topografos aspIrantes a extin-

con el aprOXImado porcentaje Slgulen- gUlr, con sus actuales sueldos, que
L E Y te: percibirán con imputación a los cré-

Artículo 1.0 Se conceden créditos ¡ El ",50 por 100 para Porteros ma- ditos que en su clase respectiva fi
para Jos gastos del Estado durante' yores de segunda hasta completar el guren en la nueva escala.
el año económico de 1933 hasta la; número de 50. Art. 7·° Se autor.iza al Ministro
suma de 4.727.283.292,90 pesetas, dis-' Ella por 100 para primeros hasta 1de Estado pa;a otorgar a los Canci
tribuí,las en al forma que expresa' el de 410. lI~:es las pOSibles garantías de esta
el adjunto estado letra A. 1 El 15 por 100 para segundos hasta, blhdad y los d~r~chos pasivos, den-

Los ingresos para el mismo año' el de 752. I tro de las condICIones que al efecto
se' ca!culan en 4.722.156.870,73 pese-I El 25 por 100 para terceros hasta! fije y sin exce-der del crédito consig-
tas, cuyo pormenor se detalla en el: el de 1.428. y . Inado en Presupuesto.
adjunto <:,;tado letra B. . I El 15.50 por 100 para cuartos hasta Art. 8.° Se autori~a al Ministro de

Art. 2.0 Se autoriza al Gobierno' el número de 1.086. IEstado par~ qu~,. SIl1 exce,drr de h
púa emit:r y negociar en una o va-I El 30 10 t t d 1 actual cons!gnaclOn. pueda transfor-, o por o res an e e as amor- I 1 'fi" 'b'r'as vec"s Deuda del Tesoro por la· t" d' b fi' d 1 mar a gratl caclOn Que perC:I en (,3
c~n(i<l:l'!'-de 550 millones de pesetas I .¡.zaclOnet qU~ ara. en ene CIO ~ 1 funcionarios de la Inspección de Emi
r~jnte~;'¡¡);es en el plazo de dos años' i lesoro

d
· las rlacct!.ollnes que end ca a, graci6n que hubiesen en~rado púl'

. ,. '.. ' I c ase e as p an I as se pro uzcan.y : .. Id 'é d •que ,;e ~mitlra a la par con el interés 1 l'.:' el I t . ,Opos.ClOn, en sue o, reconoc! n OJes. por a ap !cac.on e porcen aje en Il' l' .. d f . . •b"
del 5 \' .medlo por 100 anual libre 1 t' t d' d" 1 a con< !ClOn e uncIQnartos pu ¡l-I . . , . ,e cua rtmes re se a JU Icaran a a cos .
(e Im:)U~'~~~ presentes y futuro~, m-! misma clase en el siguiente, y en la i . ° .. ..
c~uso ,It·,! ,1 !mbre en las operaclOn.es parte que en final de ejercicio resul-¡ . Art.. ? La dlstrtbuclOn de la c0I!-
!llgnoratlclas e;l que los tltulos slr- j taran incompletas se beneficiarán las' s!gnaclOn <,Iue figura en el capitUlO
van de garantla. ,clases inmediatas inferiores y en úl- octavo, articulas 1.0, 2.° Y 3,· de la

El producto de dicha emisi6n se timo término el Erario. ' Sección sel{unda "Ministerio de E$-
consigna en el estado letra B; sec- t AtO Al t . I J t C tado ", tendrá lugar de acuerdo con
ción qu:nta. articulo 18, en cumpli- 1'6 rd' 5· d Aernyna; a ~ at' a- el plan que el Patronato Seglar de la
miento d~ lo dispuesto en el articulo. l. bcal' ora la e . ~plran ees t3; es 1I10S Obra Pia someta al Ministro de Bs-

... I C . " d' á l' ,pu ICOS mlslon qu lene enco- t d b 1 C ' d M"15 ~e a onstltuclon y se estmar d d 1 I d t' d 1 a o y aprue e e onsejO e lms-
a I;,ubrir la .dif~rencia que exista en- ~¡s~a a, a:arrr~~~a su:

s
~~~ ~cttv a tros. " .

tre los demas I11gresos que se obten- éd,t p fi t p P os Arlo 10. Se autoriza al MI111stro
gan de los autoriz.ados para el año cr I os., q~e gu,ran en es e resu- de Justicia para remunerar a los '1lé
1933 Y los gastos que se realicen con 1~ues!o, a os Centros de su proce- dicos forenses o de libre ejercicio
imputación a este presupuesto. encla. , . profesional que presten habitualmen
: Todos los gastos de emisión y ne- . Art. 6.° Se ~utorlza a. li! Preslden- te asistencia facultativa a los rec1u
goeiación. asi como los del servicio' cla del Consejo de ~.lmstr9s para sos, supliendo la falta de médico. de
de pago de intereses', serán satisfe-I formar la escala definitiva del Cuer- prisiones, y que desem'¡>efien las de
chos con cargo al crédito previsto al po. de Top6grafos, resultante de la más funciones- reglamentarias enco
efecto en la sección tercera del pre- fusl6n. de los concepto. 3.° y 6.° del mendadas a ésto., con el importe de
supuesto de Obligaciones generales artículo .'segun~o del capitul? I! de la mitad de los haberes asignadol a
del Estado. la Sección prImera de 0ob~lgae!ones la última eategoda de dicho} funcio-

Arlo 3.0 Se autoriza al Presiden- de los ~epartamento. 1,UlI1llterlales, narios facultativos en el eapltlllo sép·
te del Consejo de Ministros para dentro siempre del crédito total re- timo, articulo 1.° del presupul'sto co
reorganizar los servicios de Aero- sulta?te de las sumas de 109 eorres- rrespondiente, imputándOle dicho gas'
náutica nacional dentro de los cré-' pondlentes a ambos conceptos y 10- to al concepto de "Sanidad e Hilie
ditos inclufdos para los mismos en¡bre la. base de que el número de fun- ne" del capitulo octavo, artfculo (111i
el presente presupuesto en las seccio-, ClonarlOS que comprenda la nUeva eS- ca, del mis,mo presupuesto <lel Mi-
nes correspondientes a los Mini&te- cala no exceda de 675. nisterio de Justicia.
rios de la Guerra, Marina y Gober-: Los actuales Ayudantes ge6metru Arto 1,1. Se autoriza al Mlni$tro
naci6n. : que. demlJeetí",. su eapac~~~i6n para 1 de la Guerra para que, dentro de :05



I de enero de 1933 D. O. núm. I

Art. 19. Se autoriza al Ministro
de Obras públ'icas para adjuriicar por
subas.ta o concurso obras de cons
truccIón o reconstrucción de puen
tes y demás obras de fábrica en las
carreteras d:~ Estado, construídas o
e~ constr~cclOn, y en caminos muni
crpales, siempre que el Estado se
haya encargado d~ la ejecuci6n de di
chos puentes, en virtud de lo dispues
to en el decreto-ley de 22 de septiem
br.e de 1927, hasta la cantidad de ocho
n:ln~n~s de pesetas, a invertir en tres
eJerCICIOS. Los plazos de ejecución de
estos puentes podrán Tariar de uno
a tres ejercicios, según la cuantía de
los pr~supuestos de sus proyectos
respectivos, y el créditocorrespon
diente al ejercicio de 1933, que se abo
nará con cargo al capítulo 13 ar
tícu}o único, concepto 10, no ~xce
dera de 450.000 pesetas.

Se formarán y aprobarán las nece
sarias relaciones para las contratas
de estos puentes, ordenándolas de
menor a mayor importancia de tráfi
co a que hayan de servir. Los crédi
tos consignados para esta clase de
obras no podrán destinarse al pago
de certificaciones de revisiones de
precios, excepto los sobrar.tes que
h~biere al terminar el ejercicio econ6_
mIco.

Art. 20. No deberá exceder de
J5 millones de pesetas el importe to
tal de los presupuestos de obras de
pu~rtos qU¡, con cargo al capítulo 16,
articulo l., concepto 7.0 del presu
puesto de la Sección 7.', "Ministerio
?e ~bras públitas", se subasten y ad
JudIquen en el afio 1933, sin que la
segunda anualidad exceda de 6.500.000
pesetas.

Art. 21. Se autoriza al Ministro
de Obras públicas para disponer, des.
de luego, la ejecución de las obras
comprendidas en los planes genera.-Ies,
siempre que preceda acuerdo favora-
ble del Gobierno. •

Art. 22. El crédíto que figura en
el capítulo 15, artículo 1.., concepto
8.0 , en la Sección 7.', "Ministerio de
Obras públicas", se destinará a la
concesíón de auxilios a los Ayunta
mientos y Asociaciones de pescado
res, que no excederá del 75 por 100
del presupuesto de cada obra, y un
anticipo del 25 por 100 del importe
de la misma -cn caridad de préstamo
reíntegrable, garantizado en el plazo
máximo de veinte afios, devengando
hasta su devolución el interés del dos
por 100. El Minístro de Obras pú
blicas puede autorizar la realización
de las obras a que se refiere este con
cepto, bien directamente por el Esta
do o por entidades petícionarias, si
10 juzga conveniente, abonándose en
este segundo caso en forma de sub·
vención a las mismas, mediante cero
tificaciones de obra ejecutada, Que
expedirá el ingeniero del Estado ell
c,argado de la obra.

~rt. ~~. 1.&1 consignaciones que
fi·guran en el concepto 12, capitulo
16, artlcuto 1;', son para remunerar
al personal, tanto facultativo como
administrativo y s·uba1terno que ha
de prest,,!' servicio ea íOs grúpos de

'material, condiciones climatológicas
y riqueza agrícola, industrial y mer
cantil.

2.° Para adjudicar por contrata en
el ejercicio de 1933 obras de repara
ción de todas Clases de las carreteras
del Estado, hasta la cantidad de 26
millones de pesetas, a invertir en dos
ejercicios. Los plazos de ejecución
comprenderán de uno a dos ejerci
cios y el crédito a abonar en el pri
mero de éstos no podrá exceder de
seis millones de pesetas, y 20 millo
nes para 1934. El Ministerio de Obras
públicas distribuirá entre las distintas
provincias la cantidad a subastar to
talmente con destino a re.paración de
carrderas, después de segregar del
crédito del primer ejerdcio la canti
dad' que se considere necesq,rio em
plear en la adquisición y reparación
de maquinaria destinada a las repa
raciones de carreteras.

La citada distribución se hará te
niendo en cuenta el estado actual de
las carreteras de cada provincia, así
como su frecuentación, precio y cali
dad del material. condicior.es clima
tológicas y riqueza agrícola, índus
trial y mercanti·1 en cada ulla de ellas,
debiéndose publicar íntegramente en
la Gaceta de Madrid la mencionada
distribución, que será aprobada por
orden ministerial.

Los contratistas vendrán obligados
a realizar inversiones parciales de
piedra en la forma que dispongan los
ingenieros-Jefes de Obras públicas·,
según las necesi.dades que exija la
circulación.

3.· Para adjudicar por subasta o
concurso repara.ciones de carreteras
con firmes especiales, hasta la can
tidad de 18 millones de pesetas, que
se distribuírán en dos ejercicios, no
pudiendo exceder la primera anuali
dad a abonar, correspondiente a 1933,
de dos millones de pesetas, y la
anualidad de 1934 de 16 millones. Se
entenderán comprendidas en las obras
de reparación y conservacIón de ca
rreteras, sean por contrata o por ad
ministración, los riegos asfálticos de
alquitrán o de silicatación destina
dos a la mayor duraci6n del buen es
tado de consen-aci6n de íos firmes.

Art. 18. Se autoriza al Ministro
de Obru públicas para adjudicar por
contrata en el ejercicio de 1933,
obras nUey&. de carreteras hasta la
cantidad d~ ~o millones de pesetas, a
invertir en tres ejercicios económí
coso L'Os plazos de e~cuci6n de las
obras 1'>odrán ntiar de uno & tres
ejercicios, conforme a fa cuantla de
los presupuestos de las mismas, no
debiendo 4!zceder el crédito corres
pondiente al ejercicio de 1933 de
200.000 pesetas, que le abonarán con
cargo a2 capitulo 13, .rtlculo único,
concepto .éptimo. Lu contratas de
las mencionadaa obras le realizarán
formando pre'\'iamente relacionet de
obns a subastár entre las ¡:ompren·
didas en' cualquiera de .los p1P.nes del
Estado '7 entre las que reúnan algu·
na 'de !.as condiciones que exige el
decreto d. 6 de febrero de 1926.

créditos presupuestos, organice el
Cuerpo de Tren y reorganice los
distintos Cuerpos a que se refiere la
Ley de 12 de septiembre de 1932.

Art. 12. Se autoriza a~ Ministro
de la Guerra para destinar al pago de
haberes de Inválidos· los créditos del
capítulo .séptimo, artículo 7.° de la
Sección cuarta del presupuesto de
gastos de las Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, "Ministerio
de la Guerra", correspondientes a d::
vengos calculados para individuos de
dicho Cuerpo.'

Art. 13. Queda autorizado el Mi
nistro de la Gobernación para reorga
nizar los servicios de la Guardia ci
vil en el curso del ejercicio econó
mico de 1933, distribuyendo en la
forma que, como consecuenc.a de tal
reorganización, resulte más conve
niente a las exigencias de los expre
sados servicios, el crédito tm:¡l de
pesetas 117.769.055.49, im:'uído para
dicho Instituto en la Subsección pri
mera de la sección sexta de este pre
!upuesto, sin que el crédito anu"il que
la llueva reorganización reql1iera ex
ceda de la indicada cantidad, dando
cuenta a las Cortes.

Art. 14. Se autoriza al Ministre de
la Gobernación para que p'Jcda con
tratar dircttamente los c¡ervicios de
reparación de cables, previo aC'uerdo
del Consejo de Ministros, y prescin
diendo de las formalidade3 de subas
ta y concurso.

Art. 15. 'Creada la esc:ila. auxiliar
de agentes de Investigación Y Vigi
lancia, pasarán a ésta los actuaies
agentes de la Policía loca!, ocupando
las plazas dotadas con 5.500 pesetas,
y los vígilantes de primera, ru de
3.SOO. Las vacantes que ocurran en
aquéllas se proveerán c~n el perso
nal excedente de la Policía local.

Art. 16. Creada la escala auxiliar
de Oficinas en la D1receión general
de Segu,ridad, pasarán a formarla, y,
en primer término, el actual perso
nal de taquígrafos-mecanógrafos, vi
gilantes adminístrativos y agentes es
cribientes, ocupando las plazas por
orden del mayor sueldo que disfru
ten estos funcionarios y antigüedad
en la clase.

Art. 17. En relación con el cré
dito consignado en el capitulo 7.0 , ar
ticulo l.·, concepto 2:0 , se autoriza al
Ministro de Obras públicas:
. 1.0 ,Para adjudicar por contrata en

4!1 ejercicio de 1933 obras de conser
vación de lat carreteras del Estado,
hasta. la cantidad de I~ milloneS de
peeetas, a invertir en do~ eje:-cicios.
Los .plazos de ejecución serán de uno
a dos ejercicios, y el crédito a abo
nar en el primero no excederA de tres
millones de peseta!, ni de nueVe el
que se fije para el segundo ejercicio.
El Ministro de Obras públicas ap1'i.
cará de este crédito .. cada. proTincla
la parte que juzlUe precla:r. para aten
der a la conservación. At efecto, la
distribud6n se propondorá por la DI·
rección general de Caminos, teniendo
en cuenta. el estado actua.l de tas ca
rreteras en cada provincia, &81 como
au frecuent&<:ión, ,recio! '1 calidad del
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puertos creados por el decreto de 22
de julio de 1928, consideránciose es
tos créditos como anticipos hechos
por el Estado, de los que se reinte
grará con los importes de los arbi
trios, ingresos por derechos o im
puestos sobre la pesca, donde hubiere
este tráfico.

Art. 24. Se autoriza al Ministro
de Obras públicas para reorganizar
los sen-icios del Ministerio a su car
go, variando la distribución del per
sonal facultativo y técnicoadministra
tico, e incluso procediendo a la reduc
ción de sus plantillas, en cuyo caso
se declarará excedente al uersonal
que, a virtud de la reo,ga¡;ización,
desbordase las nuevas plantillas. Ten
drá preferencia para quedar afecto a
los sen-icios el personal que posea el
título facultati\'o correspond¡ente' a
S'J función. .

Art. 25. Podrá librarse a las De
legaciones de Obras hidráulicas y
1Iancomunidades hidrográficas con
signaciones globales, que habrán de
inve,t:r. con arreglo a sus facultades
precisamente en gastos correspon:
dientes a los conceptos dc este pre
supuesto.

Art. 26. El Ministro de Obras pú
blicas deberá Prcsentar a las Cortes,
antes de 31 de marzo de 1933, l'n
plan de ohras hidrilulicas p~ra riegos.

Art. 27. Ningún funcionario del
Ministerio ele Obras públicas, perte
ncciente a los Cuerpos facultativos y
auxiliar,·s CJue haya sido o sea de
clarado excedente, cualquiera que sea
la denominación de la excedencia, po
drá percibir mientras permanezca en
dicha situación más de los dos ter
cios elc su h~be,r. lo mismo que el res
to de los funcionarios, qucd:lndo anu
ladas todas las disposiciones que se
ñalasen emolumentos superiores a los
establccidos en este artículo.

Art. 2R. El importe de los pagos
que se realicen con cargo :l Jos' eré
dit?s consignados en el capítulo 7.·,
articulo 1.0, concepto 7.·, y en el capí
tulo 8.", artículo 3.0, concepto 4.·,
afectos a la Sección 7." de Ohligacio
nes de los Departamentos ministeria
les "1r inistcrio de Obras públicas",
no podrá exceder de t'a recaudación
que se obteng-a por los cuatro prime
ros conceptos figurados en el Pre
supuesto general de ingresos del Es
tado. Sección 2.", "Contribucior.es in
directas ", capítulo 2.·, artículo 9.0,
.. I m p u e st o scom'Plementarios de
Transporte ", ni rebasar los créditos
fijados, aun en el caso de que la re
caudación por los expresados con
ceptos fucse superior a aquéllos.

. ~rt. 29. Sc amplia el Cuerpo au
xlltar a extin~uir creado en el Minis
terio de Obras públicas por decreto
de 13 de junio de 1932, a virtud de
la autoríz.ación concedida en al ar
ticulo 26 de la rey de 'P¡'esupuestos
de. dicho al\o, puando a figurar en el
mIsmo por orden de antigüedad otroa
ISO temporeros de los qUe estuviesen
prestallll:lo servicio de caricter admi
nistrativo en los organismos centra.
le. y provinciales del mencionado Mi
ni.terio.
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Art. 30. Se autoriza al Minítsro
de Obras públicas para mejorar los
haberes de los torreros de faros, .asi
como los que percibe el personal del
Cuerpo de Camineros. Esta; mejoras
habrán de hacerse sin rebasar la ci
fra global de los gastos im,?utados al
Departamento de Ob.ras públicas.

Art. 31. Se autoriza al Minitsro
de Obras públicas para que, previo
acuerdo del Consejo de Minist:-os,
proceda a distribuir el crédito de 60
millones de pesetas, consign,ado en el
capítulo 22, artículo 2.-, concepto 4.0,
destinado a la construcción de nue
vos ferrocarriles, entre aquellos cuyas
obras considere el Gobierno de ma
yor urgencia, a fin 'de proseguirlas in
mediatamente, sin perjuicio de la re
solución que. en su día y arbitrando
nuevos créditos, puedan ado¡>tar las
Cortes sobre la ponencia que, en
cumplimiento de fa Ley de 13 de
abril de 1932, les fué sometida por
los ~l:inistros de Agricultura, Indus
tria y Comercio y de Obras públi
cas.

Art. 32. Se autoriza al Ministro
de Obras públicas para que. inde
pendientemente del crédito consigna
do en el ca¡;ítulo 18, artículo único,
.. Servicios de Canarias", en el presu
puesto respectivo, pueda d¡sp01~er la
ejecución de obras nuevas de carrete
ras en las provincias de· Santa Cruz
de Tenerife y Las Palmas, con cargo
al crédito figurado en el capitulo 13,
artículo único del mencionado pre
supuesto, .. Carreteras.-Obras nue
vas".

Art. 33. Los gastos de Política
Social 1nmobiliaria consignados en el
articulo 6.· del capitulo 5.° del Mi
nisterio de TraJbajo y Previsión 50
cia,1 no .podrán exceder, en nin~ún

caso, de los ingresos que 5e obtea
gan por cuenta de los conceptos d~

.. Participadón en beneficios d~1 Ban
co Hipotecario de Espoaña ", "Produc
tos en renta o ventas de las fincas
procedentes del ejercicio de la Políti
ca Social Inmobiliaria del Estado,
secuestr·adas o a d m ¡ni s t r a d a s ";
"Amortización de préstamos conce
didos como consecuencia ¿el ejerci
cio de la Política Social Inmobiliaria
y reembolso de primas en caso de ca
ducidad de concesiones", y .. Producto
de negociación de Deuda emitida por
de-creto de 18 de abril de 1925 para
gastos de Política S:ocial Inmobilia
ria".

Art. 34. Se autoriza a>1 Ministro de
Agricultura, Industria y Comercio
para aplicar hasta el total importe del
concepto 86 <Iel ar1fculo l.· del capí
tulo 6.° del presupuesto de su De
partam~nte, en incrementar el p.re
mio concedido a ros sederos por kilo
Rr,amo de capullo de seda sobre el
tipo Ilctualmente concedido.

Asimismo se autoriza al Ministro
de Agricultura, Indu,stria. y Comercio
para aplicar hasta la cantidad máxima
de 300.000 pesetal del concepto n{¡me
ro 86 del articulo r.- del capitulo 6.0
del presupuelto de dicho Departamen
to, a inclemniza.r a 101 criadores <le
YiTefoe •• mMera 10. perjuicio, IU-

• ·I i ....

s

fridos con tal motivo, previ:¡, justifi
cación.

Art. 35. Queda autorizado el Mi
nistro de Agricultura, Industria '1
Comercio para que, dentro de \os cré
ditos globales presupuestos y hasta
31 de diciembre de 1933, pueda adi
cionar, modificar o reducir se,Yicios
conforme a lo establecido en el artícu
lo 42 de esta Ley.

Art. 36. Se autoriza al Ministro
de Agricultura, Industria y Comer
cio para poner en ejecución la Base
4." del decreto de 1.0 de agosto de
1931, pudiendo, en su virtud, l:0nCer
tal' el Gobierno con el Instituto Na
cional de Previsión la constitución de
pensiones de jubilación, retiro, viude
dad y orfandad de los funcionarios del
Cuerpo de Guardería forestal, po
niendo a su disposición, CODl;:¡ recur
sos para tal efecto, la subvenc:ón que
viene figurando en el Ministerio para
la Asociación benéfica de Guardería
forestal, el importe total de las mul
tas que se hagan efectivas a conse
cuencia de las denuncias que el perso
nal de este Cuerpo formule ante las
Autorida<ies competentes, y un des
cuento no superior al 5 po1" 100 en los
h<ilberes, que será fijado ,para ese ex
clusivo objeto.

Art. 37. 'El Ministro de Agricultu
ra, Industria y Comercio unificará
los escala.fones de las Escue'as de
Ingenieros Industriales de Madrid y
Barcclona, sin aumento de la cifra
global que para ambas consigna el
prcsente Presupucsto.

Art. 38. Se autoriza al ~ljnistro

de Agricultura, Industria y Comercio
para reorganizar, previo acuerdo del
Consejo dc Ministros, los servicios
y el personal de la Dirección ~cn~ral

de Comercio y Política Arancelaria,
dentro dcl importe global r1e los cré
ditos que figuran asignadus a dicha
Dirección general en el prc-;ente Pre
supuesto.

Art. 39. Se autoriza al ),finistro
de Agricultura, Industria y Comercio
para formar un Cuerpo que se deno
minará de "Auxiliares a extinguir",
con el personal eventual o temporero
y con los funcionarios inter:nos que
vengan prestando servicio administra
tivo en la fecha de la promulgación
de esta Ley en todas las dep.:rlClcncias
centrales y provinciales d~l :.1ir.iste
rio de Agricultura, Industriú y Co
mercio. Las vacantes que en 10 su
cesivo se produzcan en el Cuerpo Que
se crea serán provistas con pe:sonal
del Cuerpo Auxiliar de Administra
ción civil, con arreg,lo a las normas
fija,das para el ingreso en el mismo•

Art. 40. Queda autoriz.ado el Mi
nistro de Hacienda para reorganizar
los servicios del Catastro dc la. rique
za rústica, como conse,cuenc¡a de la.
aplicaci6n de la fotograHa. aérea, y
para adoptar en los miamos lu nue
vas modalidades que sea necesario ea
tablecer a fin de obtener el mayor
rendimlÍento. sin Que el lasto anual
que las nuevas orpnizadones requie
ran exceda de las cantidadu consil
nadas pata estas atenciones en .10.'
capitulOl selundo 7 tercero de la Sec-
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c:ón 12 (:e Obligaciones d~ los De
part~me:1tos min:sterialcs... Gastos Jc
las Ccmtribtlciones y Rentas públi
cas ". de este Pn'supuesto.

Art. 41. Queda autorizado el }'!i
nistro de H:lcicnGa para reorg.iIlizar
los s':~\-:cios <1e Carabineros en el
curSc' <leí ejercicio de 1933, di,tr:bu
yendo en la forma que como con~e

CtlenCla de tal reorganización resulte
Lás co:,\-e:liente a las exigenci:J.s de
t::l sen-ic:o. el crédito totd de pesetas
58.041,973.55, inc;uído al eie:to en la
Se~ción 12. capítulos 12. 13 Y I.+ de
este presupuesto, sin que el gasto
anual que la llueva organización re
quiera exceda de la indicada cantidad,
dando cuenta a las Cortes.

Art_ 42. En nigún caso la reorga
nización de servicios que se autoriza
por esta Ley a varios Ministerios po
drá determinar gasto total anual de
personal, incluyendo la parte que pa
se a Clases pasivas, superior ¡¡,! que
sumen las asignaciones qu~ para las
atenciones del persona,l figuren en el
respectivo presupuesto.

Art. 43. Los profesores de religión
de los Institutos Nacionales de Se
gunda enseñanza, a que se refiere el
artículo 2l! de la vigente iey de Pre
supuestos, cobrarán 'los dos ter::ios de
sus haheres por Clases pasivas, según
prescribe el citado artículo, aunque
percibieran dichos haberes como gra
tificación en situación activa.

Art. 44. Toda disposición 'reorga
nizando servicios a virtud de alguna
de las autorizaciones contenidas en
esta Ley, además de ajustarse a lo
estahlecido en el artículo 8.° de la
Ley de L° de abril de 1922. incorpo
rado a -la ·de Administración y Conta
bilidad por la de 26 de junio de dicho
año, habrá de contener no sólo la
adaptación de los créditos presupues
tos a la nueva organización, sino el
presupuesto anual de la misma, en
forma que se demuestre que la reor
ganización no supone, ni para el pre
supuesto actual ni para los sucesivos,
aumento de gastos y que se ajusta a
lo dispuesto en .1 aTto 42 de esta Ley,

Art. 45. La Comisión interminis
terial constituída por orden de la
Presidencia del Consejo de 15 de cli
cicmbre de 193·2, procederá a unifi
car para todos los organismos del
Estado, asl civiles como militares, er
tipo de la indemnizaci6n que se les
abona por el concepto de residencia
en Canarias y en las posesiones espa
lIolas del Norte de Africa. Para ello
se tomará como base la suma de los
créditos destinados al pago de dichas
atenciones en los presupuestos de los
diTersos Departamentos ministeriales,
y una vez determinado el número de
individuos coñ derecho a percibir la
indemnizaci6n y el importe total· de
los su'el·dos o haberes persona.~eA que
les correspondan, se establecerá en
tre este importe total y la suma de
aquellos créditos una proporci6n, y
la resultante será el tipo U1liforme
que para la indemnizaci6n se sel\ale,
practicándose, en consecuencia., la
di.tribuci6n de crédito. según la.
.ahmciones que clda lliniltedo t~nll

1 de enero de 1933

que satisfacer. En ningún caso, m
¡h,r razón alguna, podrá exceder el
importe total de las indemnizaciones
(~~ las sumas de los créditos compren
(~idos p:<ra ,u pago en este presupues
to. El Gobierno queda autoriZldo pa
ra diet2.r las dispos'ciones necesari2.s
a fin de llevar a cabo la aplicación dc
10 preceptuado en este artículo.

Art. -lG. Las Corporaciones y par
ticulares que no hubieren hecho en
t;cmpo 0;'l0rtuno las declaraóones dI'
sus obligaciones tributarias para con
el Estado, por contribuciones úirec
ta;;. indirectas, impuestos, rentas y de
rechos del Estado y las úeclaren en
el término de tres meses, a contar de
la y:gencia de esta Ley, quedarán rc
levados del pago de los recargos y
multas en que hubiesen incurrido. Asi
inismo quedarán relevados de recar
gos y multas 101 que hubieren demo
rado el pago de aquéllas, si el ingre
so de las cantidades liquidada:; :0 rea
lizan en el término anteriormente se
ñalado.

La misma condonación, y en los
mismos casos y condiciones, alcanza
rá a las declaraciones hechas y a los
documentos presentados voluntaria
mente, a partir de 1.0 de julio de 1932
que estén pendient~ de iiquidacJón y
de pago en la fecha de la promulga
ción de esta Ley.

La exención concedida en la mora
toria del presupue.to anterior, relati
va a los investigadores y denuncian
tes privadol, Queda entendido que se
refiere sólo a las denuncias presenta
das despuél del l.· de abril. De igual
manera le confirma esa exenci6n en
el actual para las denuncia~ que se
formulen despué. del 1.0 dc enero.

Art. 47. Las autorizacIOnes con
cedidas por esta ley de Presupuestos
para reOTganizar los diferentes servi
cios ministeriales, tendrán !oo!amente
efcctos provisionales, que caducarán
al aprobarse el nuevo Estatuto de
servicios y funcionarios.

Art. 48. Se autoriza al Ministro de
Hacienda para ceder a la Generalidad
de Cataluña las contribuciones e im
puestos, así como las participacio
nes en las contribuciones de la Ha
cienda dcl Estado que, para cubrir
Jas cuantías que resulten de aplicar
el artículo 16 de la Ley de 15 ne sep
tiembre de 1932, hayan de ser atri
buídas a la Generalidad de Catalul\a,
en el tiempo y medida que hagan ne
cesarios e·1 cá,lculo hecho por la Co
misi6n mixta y aprobado por el Con
sejo de Miniatros.

También ae autoriza al Mjnistro de
Hacienda para aplicar al ¡>ago de los
senicios transferidos a la \.ielleralidad
de Catalul\a la p..rte necesaria de los
créditos consianados en es:, presu
puesto de gastos para toela Espafia
en el tiempo., en la medida que re·
sulte del cálculo hecho por la Comi
aión mixta., aprobado por el Consejo
de Ministros, con arreglo a' ta. Ley de
15 de septie'mbre~ de 1932.

Por último, ee autoriza alMinia
tro de Ha.cienda pva que, pre'fio dic
ta.men d·e la Cotniai6n mixta, apro
blido por el CO.KjO d. lliniltrOl,

D. O. núm.

reglamcnte, dentro de los límite, fija
dos en dicho Estatuto y en el pre
sente artkulo, el régimen tral~5itorio

que habrá de preceder a la: c~sión to
tal'o parcial de dichos recursos cuan
do procediere, para imputar durante
dicho período a los conceptos res
pectivos del presupuesto .le :ngres,)s,
10S pagos a ja Generalídad de Cata
luña por cuenta de la recaudación que
se obtenga de los ingresos qu~ le han
de ser cedidcs, todo ello a 10S efec
toS de la -liquidación hac~der<.. En
ningún caso podrán ser sinlu:t:ir:eos
los sistemas de cesión y partie;pación
establecidos en el Estatuto v el de
pagos a cuenta del coste de "los ser
vicios que pudiera establecerse como
transitorio.

Art. 49. Las certificaciones de po
sesión expedidas a los efectos del
decreto de 11 de noviembre de 1874.
y conforme a los artículos 2.t y 31
del vigente Reglamento ge:¡eral pa
ra la ejecuci6n de la ley Hípo:ecaria,
que se presenten en las oficinas liqui
dadoras del impuesto de Derechos
reales hasta el último día hábil del
mes de marzo de 1933, se declararán
exentas de dicho impuesto y del de
Timbre, en los casos en qu~, :1 virtud
de los documentos oficiale3 de fos
que a>pareZ>ean los datos r.ecesarios
para la inscripción de posesión de los
bienes inmuebles o Derechos reales
a favor de las Corporacionc5 de dere
cho público, resulte acredit"da dicha
posesión durante un plazo su;>erior
a quince añol que, a los efectos de la
prescripción del derecho a exigir el
impuesto, establece el artículo 20 de
la ley de los impuestos de Derechos
reales y sobre transmlsión de bienes
de 11 de marzo de 1932.

Art. 50. Se fija en la cuarta parte
del tota'l importe del presupuesto de
gastos el máximum de la Deuda flo
tante que el Gobierno po({rá emitir
dentro del afio económico de 1933,
que .habrá de Quedar extinguida ci.en
tro de la ",ida legal de. este Presu
puesto.

ARTICULO ADICIONAL

Las plantillas de los Cuel'pos técni
coadministratiTos y auxiliares de los
Ministerios de Justicia, Obr:ls ¡)úbli
cas, Instrucci6n pública y BcUas Ar
tes y Agricullura, que figuran en la
presente Ley, tendrán solamente efec
tos económicoi, subsistiendo, e" ~uan

to a los dcrechos pasivos ;e refiere,
las categoriaa y clases otorgadas a
los funcionarios de dichos es'calafo
nes y reconocidas en los titulas ad
ministrativos que se les eXlPidieron
en cumplimiento de las Leyes de 24
y 30 de septiembre, 9 de octubre y
4 de novie.mbre doe 1931•

Por tanto:
En reprcsentad6n de las CORTES

CONSTITUYENTES, mar.co a to
dos los ciudadanos que coa.dyuven al
cumplimiento de esta Ley, asi como
a todos los Tribunales y Autoridades
Que la hagan cum'Plir.

Palacio de ras Cortes, 'veintiocho
ele diciembre de mil nOTecícl1tos trein
ta .,' oos.-.,E.I· Presidente, JULIANBES
'IWao.
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1'",60ff<Ú

J.o Unko Un~adel armadu '1 tropa. ,.peclalel ... ... • 12.961.g¡2.00

Ma,1rial
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CUDITOS PIlESI7PUItSTOS

Por articulOll Por capítulos
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t.· Unico

J<l/CIlCICIOS CJ:IlUDOS

Obligaciones que carecen de crédito legisla-
tivo o ••••• uo .oo _ 'O •• 'O .

RESUMEN
• 219.420,47

rriente mes la edad que determina la
ley de veintinueve de junio de mil no
vecintos dieciocho.

\Dado en Madrid a treinta de diciem
bre de mil novecientos treinta y dos-

NlCETO Au::ALA ZAMORA y TORRES

El Presidente del Con""jo de Ministros,

Ministro de la Guerra,
I!.fAz,,"UEL AZAÑA y IY.uz

5.·

1.·
2.·

Unico

Permanente •.• ... ... 119.093.700,02
TemP'Oral o.. 'O.. ..• 2.000.000,00

Ejercicios cerrados ... ••• __"~1~9.,-,4~.ao=-,-,4-'..:7.11

Total... ... •.• ... UI.313.I20,49

SECCION DECIMOSEXTA

OBUGACI0NES A EXTINGUIR DE LOS
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Mhüsterio de la~

Pers01liÚ

Personal a amortizar '" ... 7.473.136,50
ldem a extinguir _ "II 7_58_.J39---:,;..00_1

Ejercicios cerradOll ••.

Vengo en disponer que el General de
brigada, en situa'Ción de primera re
serva, dO'Il Vicente Mo~ra de la Val1
y Rodón, pase a la de segunda reser
va, por haber cumplido el día veinti
siete del corriente mes la edad que de
termina la ley de veintinueve de junio
de mil novecientos dieciocho.

Dado en Madrid a treinta de diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NlCE'l'O .ALcAu.-ZA1I:OltA y ToltUS
8.231;915,50 El Presidente del Consejo de Ministros,

25.456,37 Ministro de la Guerra,
MANuEL AZAÑA y D'lAz

1IIIIMIiIt... ~C".' ••..•~ ••~!!",

Madrid, :lB de diciembre de 19~.-Bestei,.o.

:i _::t\, ,_. ~..... ,. _ '.' :' i (De la Gaceta núm. 364·)

Ministerio de la Guerra
EL PRESIDlENU'E DIE LA RE

PUBLICA E5PA~QLA,
lA todo~' los que la presente vieren

y entendieren, sabed:
Que las CORTES CONSTITU

YENTES han decretado y sancionado
la .siguiente

LEY

Artículo úniCo. Se fija en ciento
cuarenta y cinco mil hombres el máxi.
mo contingente militar de troPQts del
Ejército de la Península, Balea.res, Ca
narias y de Africa para el afio e00l16
mico de mil novecientos treinta y tres,
sin contar en él los individuos del
Cuerpo de Inválidos y los de la Peni
tenciaría Militar de MaJh6n.

El Ministro de la Guerra. procederá
al estudio de la futura reducción del
tiempo de permanencia en filas de los
l'eemlplazo~·.

Pór tanto:
Mando a todos los ciudadanos que

coadyuven al cumplimiento de esta ley,
así como a todos los Tribunales y Au
ioridades que la hagan cumplir.

/Madrid, a veinticuatro de diciembre
de mil novecientos treinta y dos.

NIOTO Al.cAr.A-ZAMOU y Toaua
El Pre.l.... 4e1 Ce..,. ... 11'.......

1I1a1nr. .. la o-.
1Wfw& AzAIA y Duz

DECRETOS-Ministerio de la Guerra
,Vengo en di'PODer que el, GeMra.I. de

fJripda <loa :Amado BaJmes A:lonso,
~ en el CU'IO' de ComaDdante Kili-

tar de Mlahón y en la comisión de Ca
mandante Militar de· Baleares.

Dado en Madrid a treinta de diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NJCIm) .ALcALA-ZAMOltA y TOIUUt8

El Preei4eate MI e-.te de KlaIetr-.
lIlalRro de la Gtaorra.

MANt:1IL AuRA y Dw

/Vengo en disponer que el General de
brigada, en ~ituaclón de primera re
serva, don Ricardo Salas Cadena, pase
a la de segunda reserva, por haber cum
plido el día diecinueve del corriente
la edad que determina la ley de veinti
nueve de junio de mil novecientos die
cioch<>.

Dado en Madrid a treinta de diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICItTO .A1.cALA-ZAMoU y TOUES

El Prellideate 4el e-Jo de JDaImw.
MlDJetro de » a-r..

M.uroa. AzAiA y Duz

Vengo en disponer que el General de
divisi6n, en situad61l de primera re
serva, don Ricardo Alvarez Espejo
Cas~6n, pase a la de segunda reserva,
'PQ1' haber cumplido el día veinticinco
del corriente mes la edad que determi
na la ley de veintinueve de junio de
mil novecientos dieciocho.

'Dado en Madrid a treinta de diciem
bre de mil nov-ecientOll treinta '1 doA'.

NICII'l'O ~z..u y Toua
a PruI4eDte del CoaIeJo de JIlaII&roI,

1I'1aIan." la a.rr..
Jl.AJM:L AulA y Duz

Vengo en ~er que el General de
brigada, en situación de primera re
terva, don Sa1vador Catro .. Somoza,
p;lIIe. a 1a ele le&'QIIda retern., po&' ba
ber cumplido el di& "teiati.iete del co-

En consideración a lo solicitado por
el General de brigada, honorario, don
Lope Rodríguez M~a, y con arreglo
a lo preceptuado en la ley de cuatro
de noviembre de mil novecientos trein
ta y uno,

Vengo en concederle la Gran cruz
del Mérito Militar, con distintivo blan
co, designaJda para' premia~ servici()05
especiales.

Dado en Madrid a treinta de diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA ZAMORA y TORRES

FJ Presidente del Consejo de Ministros.

Ministro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA y DIAz

ORDENES

-
Ministerio de Hacienda

~~/~"'''''~.1~':'-.~7'::.. r'..,,":.~ ..>~.:\:... .;¡~

.Excmo. Sr.: Haciendo u~'o de la fa
cultad que me concede el artículo 2.
del decreto de 17 del actual, he re
suelto que las clases e individuos de
tropa del Instituto de Carabineros com
prendidos en la ~iguiente re1ación, que
comienza con el sargento Tomás Ca
ñada Hernández y termina con el ca
rabinero Antonio Buendía iMartínez.
sean destinados a prestar sus servicios
como auxiliares de 10. trabajos de los
distintos Negociados de la Sección de
Car",bineros de la Subsecretaría de es
te Ministerio, los cuales continuarán
perteneciendo a sus actuales Coman
dancias para efectos 8ldministrativo.
ex.c1usivamente, debiendo los jefe. de
ellas formalizar ante. del dla ~ de
cada mes la liquidación de los ha·be
re. que correlooponda percibir al men
cionado personall, uf como tambi~n el
de las Secretaria. de la IMPeec:i6n re
neral, Circuntcripeiones y demú depen
denciu de la Admi_traci6n central,
remitiéadola '1 abonando au importe a
la Hlabilitaci6n de 18 expresada Sec-
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Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el ex teniente de Carabi
neros. residente en esta capital, Colo
nia P01>ular Madrileña, calle L. nú
mero 344, D. José Blaoco López, al
amparo de los preceptos de la ley de
16 de abril último (D. O. núm. 91),
en ~olicitud de que sea revisado el ex
pediente del Tribunal de honN cons
tituído en Tarragona, en 7 de agosto
de 1924. por el cual fué separado del
Ejército; teniendo en cuenta que de
las diligencias del expediente e infor
maciÓft practicada. se acredita la cer
tidumbre de que los hechos imputados
al interesado son de carácter deshon
roso, así como que se han cumplido las
formalidades establecidas en el Códi
go de Justicia Militar, para esta clase
de procedimientos,

Este Ministerio, de acuerdo con 10
informado por el Tribunal Supremo,
ha resuelto confirmar el fallo del ex
presado Tribunal de honor.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
~eiembre de 19J2.

P. D.;
VERGAU

Exano. Sr.: Vilta la instancia pro
movida por el ex ca.pitán de Carabi
neros residente en esta CllIPito.l, calle
de Montele6n, número /P, duplicado,
D. Manuel Ferrer Gómez, al amip8.ro
de los preceptos de la ley de 16 de
abril último (D. O. núm. 91), en so
licitud de que I'e& reTiaado y reYoca
do el fallo del Tribunal de honor dic·
tado en 18 de octubre de 1915, por el
que fué sepa.raid.o del Ejército ; teJlÍen
do en cuenta. que de los elementot de
jllicio aportalcb .. la ¡"'r-.aci6D~

Sefior Inspector general • Carabine
ros.

Exano. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el ex teniente de Cara
bineros D. Luis Sándlez Izquierdo, al
amparo de 10 dispuesto en la ley de
16 de abril último (D. O. núm. 91).
en la que solieita la revoca;ci6n del
'faillo del Tribuna! de honor con~titui
do en la plaza de Alicante el dia 28
de didembre de I!PO. por el que fué
separado del tervicio ; teniendo en
cuenta que de la revisi6n y examen
de los antecedentes no resulta demos
trado que el Tribunal contra cuyo fa
llo recurre haya incurrido, at dictar
le en defectos- que vicien de ilegalidad
o' error su resoluci6n y hagan por ello
procedente la revocación solicitada.

Este Ministerio, de acuerdo con 10
informado por la 'Sala sexta del Tri
bunal Supremo de Justicia. se ha ser
vido confirmar el expresado fallo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 de
diciembre de I~•

P. D.,
VERG.~RA

Sefiores General de la primera división
orgánica e Inspector general de Ca
rabineros.

P. D.,
VDGAU

Seft.or Ins.pector generú d. Canbin..
ros.

IExcmo. Sr.: Vista la documentada
instancia promovida por el ex teniente
coronel de Carabineros. residente en Co
!indres (Santander), D. BIas Sánchez
Gil. en solicitud de que con arreglo
a los preceptos de la ley de 16 de abril
último (D. O. núm. gl), gea revisado
el fallo del Tribunal de honor, consti
tuido en esta capital, en 15 de noviem
bre de 1917, por el que resultó sepa
ra-do del Ejército; oonJider~ que, de
las justificaciones aportadas a la infor
macibn, se ha puesto de manifielrto que
el fallo contra el que el interesado re
curre, es a todas luces justo y ponde
rado y que éste se constituyó con estric
ta sujecibn a las normas de la más
absoluta legaJlidad en aquel entonces vi
gente; asi como que el número y Clase
de sm componentes, como la condi
ci6n de la persona. enjuiciada, e índole
de los hechos sometidos a su conoci
'miento, de perfecta compatibilidad con
cualquier otro ritualismo Jegal, ati como
que - la caliñcaci6n de aquéllo, en su
aspecto moral y jurfdioo, es adecuada
a la trascendencia y natura1eza de los
mismos y que el pronunciamiento re
caido guarda la: debida. racional y lógi
ca re1aci6n de armonfa' y concordancia
con el estado de conciencia forjado por
los juzgadores al apreciar I~ bec:bos
mencionados,

lEste Minilterio, d~ acuerdo con 10
informado \por el Tribunal Supremo, te
ha servido confirtnal' el faillo del ex
presado Tribun,a,l de honor.

Lo comunico a V. E. para IU conoci
miento y cumplimiento. Mad1'id, 26 de
diciembre de 1933·'

P. D.,
VDGAU

Sefiores General de la cuarta división
orgánica e In9peCtor general de Ca
rabineros.

RELACION QUE SI:: CITA

Cabos
,Manuel Sánchez Sánchez.
¡Martín Manso Malingre.
Julián Durany Femández.
Juan Martinez Lao.
]ustino G6mez Alol1S().

CorobiMro.r
Angel Belda Gomis.
'Luis García García de Pi,.
!Bernardo Sánchez GonzAlez.
José Castillo Arean.
Virgilio Bastante Vilches.
Lorenzo Fernández Costero.
Ernesto Sancho Casares.
]ulíán Galán Blanco.
iFrancisco Farez Geriooote.
Juan Galán Garda.
Hilaría (;Qrdo Zafra.
Jenaro Fuentes Villoria.
Angel San Cleto Martin.
Ricardo Arias Pa~cual.

iFIorencio Lezcano Serrano.
Cayo Ruíz Ruiz. '
Juan Heras Maiz.
Jacobo (;Qrdo Dorado.
Tomás Berguice9 ArevaJlillo.
Luis Rodríguez tRJUiz. .
Alejandro Palomino Redondo.
.Rafael Torremooha Escudero.
Alfonso Moreno Femández.
,Lorenzo Llanes Alfonso.
Angel Tes6n Núiíez.
!Dionisia Ortega Elipe.
Andr~s Alvarez Cabanas.
Francisco Abajo Alonso.
Anronio San Cleto Martln.
Galo Hernández EX'lJOsité.
Faustino de las Morenas Sáenz.
José Pérez Garbayo.
Gregario González Sotillós.
José Estévez Aguilar.
Marcelino de Francl~'C() de1 Castillo.
~ntonio 'Garrote Urla.
Juan Gonzilez Linares.
Mariano Garda Alonso.
Santos Casado Martlnez.
Jes.ús Coso Lafita.
Mariano Gutiérres de la Pu,
Antonio Bueodfa MlIIrtfnez.

Sargentos
Tomás Cañada Hernández.
Alfredo Martínez Feijoó.
Clementino Garrido Revuelta.
Enrique Ortiz de Elguea y Barro.
Valero Sanz Rodríguez.
José Montero García.
Joaquin Casado Martfnez.
Máximo Cañada Hernández.
Manuel Martinez Berna!.

P. D.,
VERG.>.RA

Sef;orcs I::spector general de Carabi
neros. Jefe de la Sección de Cara
bin?ros de la Subsecretarí<:. de este
~Iinisterio y Jefes de las Comandan
cias de Carabineros de ...

ción, para que por el Habilitado de la i Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
misma sea satisfecho a los interesados, 1vida por el ex capitán de Carabineros,
~egún dispo¡;e el anexo segundo del residente en Badalona (Barcelona) ca
referido dec~eto. . lIe de Colón, núm. 47, D. Salvado; To-

Lo comt:nico a V. E. para su cono- rres García, en solicitud de que sea
cimiento r efectos cons!guientes. Ma- revisado el fallo del Tribunal de ho
erid. 29 de diciembre de 1932. nor constituido _en la plaza de Barce

lona, en 6 de junio de 1922, al amparo
de Ips preceptos de la ley de 16 de abril
último (D. O. núm. 91), teniendO' en
cuenta que de 10 actuado en el expe
diente de revisión. en reladón con los
antecedente, del caso, no resulta com
probado que el Tribunal de honar, con
tra cuyo fallo recurre, haya incurrido
en defectos que vicien de ilegalidad o
error la resolución adoptada y hagan
por ello procedente su revocación.

Este Ministerio, de acuerdo con 10
informado por -el Tribunal Supremp,
ha resuelto confirmar el expresado fa
llo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mienro y cum'P1imiento. -Madrid, 26 de
diciembre de 1932.
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RELACION QUE SE CITA

Suboficial

D. Adolfo Morán Barrueco. ascendi
do, de la Comandancia de 'Madrid a
la de Navarra.

Sargentas

Pedro CaSltaño Esteban, ascendidc.
de la Comandancia de Balea;-es al:;
de Lérida.

Antonio Ordóóez Abad, ascendido, dI
de Madrid a la de Guipúzcoa.

Andrés Gómez Alonso, ascendido, de
la de Cádiz a la de Algeciras.

Virginio Borgés Gorjón, de la de
Guipúzcoa. a la deSa1amanca.

Juan Maklonado Rodriguez, de la de
Algecira~ a la de Granada.

Eduardo Frutos García, de la de Lé
rida a la de Algeciras.

Juan Gajate Crespo, de la de Alge
ciras a la de Madrid.

Cabos

¡Antonio Peral Herrero, ascendido, de
la Comandancia de Cádir:, a la misma.

Gonzalo Mano Rey. ascendido, de la
de Asturias a la de Cádiz.

,claudio Pérez Vía, asoendido, de la
de La Coruña a la de Baleares.

José Alonso Pérez, ~ndido, de la
de Málaga a la. de Estepona

Pedro García Aguilar, de la de Guí
púzcoa a la de Madrid.

Félix Luz Edtevarria, de la de AI
geciras a la de Guipúzcoa

Angel Blanco Lorenzo, de la: de Cae
tellón a la de La Corui\a.

!Madrid, ~ de diciembre de 1932-

(De la Gaceta núm. 365)

Excmo. Sr.: Como resultado del coa
curso anunciado por <lisposición oficial
de fecha 26 del mes <k julio próximo
pasado (Balet." Oficial de la GlIar&iD
civil de primero de agosto siguiente),

Este Ministerio, en virtud de lo ¡pre
ceptuado en el inciso segundo de la re
gIa séptima de la orden Ministerial de
30 de septiembre de 1931, ha tenido a
bien conceder el ingreso en ese· Ins
tituto con dstino a los Tercios que
se le~ con~igona, a los aspirantes que
se e:lq>resan en la siguiente relación.
que empieza COD Angel Vasallo Fer
nánder: y terminá con José Sáez ViI
ches, por haber .ido aprobados para
la. condudón. de nhiculos y reunir a'
la vez las condiciones prevenidas para
servir en el Instituto, debiendo veri
ficar el alta en la próxima revi,ta. ad
ministrativa del mes de enero pr6xi
mo.

lLo comunico a V. E. pa.ra su conoci
miento y efectoe. Madrid, 28 de di·
ciembr~ de 1931Jop. D.

VUC;AIl4

P. D.
VEJlGARA

del citado Código de Ju~ticia Militar;
consíderando que las alegacione5 de:
recurrente en su tendencia a desvir
tuar la justicia del fundamento con
que sus compañeros de Cuerpo esti
maron deshonrosa su actuación ea el
hecho originario de la constitución
d<;l Tribunal de honor y la que ob~er
\'0 despué,\ de iniciado Con relación
,,1 lance de honor que había planteado
e~ . compañero del Cuerpo que le agra
VlO en su sent:r. simultaneando su ini
ciativa de ofendido, en el no resucito
lance de honor. con la correspondien
te al denunciante del mismo hecho ante
el Superior de ambos llamado a san
cionarlo en vía gubernativa. pudieron
licitamente merecer a los jefes milita
res que compusieron el refendo Tri
bunal el concepto que exterionz.1.ron
para pronunciar su fallo, después con
firmado, de que la conducta del recu
rrente constituía actos deltbonrosos
que esencialmente y en posible relación
con otros atribuídos al mismo mere
cian el concepto de deshonor propio -y
que podia trascender sobre el Cuerpo
en que todos servian, en términos de
hacer procedente "! adecuada la aplica
ción del articulo 720 Ik'I mencionado
Código de Justicia Mmtar, con la san
ción a que se refiere el 7~ de dicho
texto, 1egal

'Este Ministerio. de acuerdo con lo
informado ,por el T'ribunal Supremo. ha
resuelto dese~timar la petición del inte
resado y confirmar el {alto del e:lq>re
sado Tribunal de honor.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
diciembre de 1932.

CAs.utu QUIIlOGA

Sei'iorea Inspector general de Carabi- Sef'¡or ln.~ ¡enera,l de la ~-
nerOl "! jefes de lu COlM1loClancia~' dia ciTil.
de Carabineroil de...

Sei'iores General de la pri~ra diYisión
orgánica e Inspector general de Ca-o
rabineros. Ministerio de la Goberna-

ción

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado que las clases de tropa del Ins
tituto de Carabineros comprendidas
en la siguiente reiación, que comienza
con don Adolfo Morán Barrueco .,
termina con Angel Blanco Lorenzo
pasen a bervir los destinos que eil I~
misma se eXlPresan, cuya alteración .en'
revista tendrá lugar en la próxima del
mes de enero; debiendo ser eXl{ledidos
por la Inspección general de Carabine
ros, una vez le sean interesados' por
los respectivos jefes de Comandancia,'
los correspondiente!>' pasaporte. por
cuenta del Estado y con cargo a este
Departamento, a los ascendidOl, "! tras
ladados que lleven más de cinco a.fios
de perma.nencia en la.. unidade. de que
proceden.

!Lo comunico á V. E. para .u conoci
miento y cuml(llimiento. Madrid. 26 de
diciembre de 1932.

P. Do,
VEllGAltA

Señores General de la primera división
orgánica e Irapector general de Ca
rabineros.

ticada no se proporcionan las justifi
caciOlles precisas para llevar al ánimo
el convencimiento firme y penuasivo de
que el fallo del Tribunal de honor ca
rezQ de toda la virtua'idad en el ám
bito del derecho o en la esfe~a de la
más pura moralidad que lo hiciera en
términos de estricta justicia ineficaz y
sin validez jurídica. sino antes al con
trarío. de "quella investigación Se evi
dencia que. tanto por la condición de
la per~üna inculpada. por su situación
mi;itar, por la forma de constituirse y
funcionar dicho Tribunal, por la índole
de los hechos sometidos a su conoci
miento, por ;ti compatibilidad con cual
quier otro situalismo, como por la ca:i
ficación de los mismos y su resolución
final. se halla adornado aquel pronun
ciamiento de tooas las características
inherentes a la legalidad imperante en
la época de referencia,

Este Ministerio. de acuerdo con lo in
formado por el Tribunal Supremo. ha
resuelto desestimar la petición del in
teresado y confirmar el fallo del ex
pre~ado Tribunal de honor.

:Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de diciembre de lpp.

Exemo. Sr.: Ti!ta la instancia pro
movida por el ex comandante de Ca
rabineros, residente en esta capital,
calle de Sánchez. Barcaiztegui, núme
ro 10. D. AntOniO Cereceda Nieto, al
amparo de los preceptos de la ley
de 16 de abril ~I~imo (D. O. núm. 91),
en la que sohclta la revocación del
fallo del Tribuna1 de honor constitui
do en esta capital en 23 de noviem
bre d:. 1,?Z7, por el que fué separado
del EJerCito; c01Uliderando que el tex
t? .del a.l"!ículo 720 del Código de Jus
tiCia MIlItar de 27 de septiembre de
18c)o, ~laramente revela que 109 actos
de caracter deshonroso para sí o para
el C~erpo a que pertenece el militar
sometIdo a tan especial jurisdicción, no
solame!1te 110 pueden ser comtitutivos
de delIto o de faltas que sanciona la
'ley Penal, sino que la eficacia atribuí
ble a la comisión de tales actos mera
mente deshonrosos ha de corn.1¿erarse
con absoluta independencia del fallo
que. sobre. 101 mismos hechos hubiese
PO(ildo eVItar el Tribunaol competente
C!J la respectiva jurisdicción criminal,
Stn que la firmeza del fallo del Tribu
jol de honor se pueda subordinar a
as declaraciones recaídas o que pue
~n;.¡.cc~cr despuél>' en aquellas otras
'url....I~Cl{)nE'S. según está declarado
respeCtlvamen~ , en. armonla COn 10
1l!JC establece la circular de 31 de di.
c!embre de 1917 ~C. L, núm. 28.4); con
SIderando que en el presente recurso
y de las actuaciones del expediente'
prs~nal del. interesado, sí como de
~a 1l1fOrmacl6n posteriormente practi
cada. resulta ~lenamente comprobado
qu.e~n el fallo se cumplieron las pre~'
cnpclOnes de loe articuloa 721 al 725
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C..- glUJr'diaf de ¡,.farüeÑtJ al ~.

Terrio (Modrló)

Cabo Ance1 Vasallo Fernández, de
la Escue!a de Automonlismo del Ejér
cito.

Soldado José Celaya FÚ5ter, del pri
mer re¡rimiento de Artillería pesada.

Soldado Alejll:ndro Cebrián Moreno.
de la primera Comandancia Tropa! de
Intendencia.

Soldado Marcial Fernández; González,
del Parque de Automónle5.

lS<>:daGo José Perona Jiménez, del t;e

~ regimiento de Artillería pesada.
Soldado José Díez Fernández (S.-),

del batallón de Ingenieros de Melilla.
Soldad·:} Miguel Cejas Morales, del

batallón Ingenieros de Melilla.
Cabo Juan Galindo Ortega, del re

~miento Infantería núm. 4.
Soldado Juan Rodríguez Alvarez, del

Parque Central de Automóvile~·.

Soldado Froerico Gil Murciano, de
la Agrupación de Rad·iotelegrafía y
Auto,¡ovilismo de A frica.

Soldado Joaquín Lacambra Pocino,
d~l re¡rimiento Cazadores de Caballería
numo l.

Soldado Juan Castro M~rtin, del re
gimi""lltoy Cazadores de Caballería nú
mero 8.

Soldado Isidro Morales Baos, del di
suelto rq::imiento de Radiotelegraffa y
Automovilismo.

ICaho Juan Gómez Ruiz (S.·), del
.egundo regimiento 'de Artillería pe
liada.

IPai~ano Justiniano Serrano SomoIí
nos.

Solrla<lo Plácido Castillo Linares, de
Aviación Militar, segunda. Escuadra.

Soldado Eloy Herrero Sándlez, de
¡.viación militar (Servicios de Mate
ria. c Instrucción de Cuatro Vientos).

P:: :sano Nestorio Esparrells Ferrer.
ISoldado Andrés Conde Grau,' del

cuart<> rcgimiento de Artillería pesada.
.soldado Celestino Quintanilla L6

pez, del Centro de Movilizaci6n y Re
serva nÍlm. I I.

¡Cabo Jesús de Rioja Lapresa, de la
segunda Comandancia de Sanidad Mi
litar (cuarto grupo).

Cabo Juan VilIalO'bos Corbaoho, del
primer regimiento de Artillería pesada.

Caho Diego Vera Baeza, del batall6n
Za'Padores minadores núm. 2.

Paisano Antonino García G6mez.
SoLdado Emiliano Pef\a Flores, del

Centro de Movilizaci6n y Re~'erva nú
mero 15.

Soldado Clemente Rivero Ocafla, de
los Servicios de Material e Instrucci6n
de Aviación Militar.

Soldado Ovidio Palomo ZabaUos, del
primer regimiento de ArtiUerla pesada.

Solda.do Franci&c:o Jim~nez Mesa, del
regimiento. Inlanterla número :2 •

Soktado M:anuel Garcla Martlnel,
(8.-), del regimiento Inlantei-'b núme
ro ,36.

Soldado eiro Pereda FernándeE, del
Parque Centra:l de AutombYiles.

Soldado Pedro Vívas Rueda, del re·
gi.íell'tO de T1ransmi.ióneI.

1 de enero de 1933

Como cometas para el 26.- Tercio
(MadritI)

Cabo Pablo Gonzá1ez Garcia, del pri
mer regimiento de Artillería pesada.

Soldado Severiano Uña Jirnénez, del
regimiento de Ferrocarriles.

Como gvardias de Caballería /HM"a la
Comandancia de Cádiz (EscYod,,6f¡

M6vil)

SoMado Miguel Salmerón Fernández,
de la Comandancía de Artillería de
Ceuta.

Cabo Pascual Gascón Martínez, del
batallón Za'Padores minadores núm. 5

Paisano José Sáez Vilchez.

";..-
/Excmo. Sr.: Vista la ínstancia pro

movida por el ex capitán de la Guar
dia civil, D. Eduardo Alfonso Alfonso.
domiciliado en Orense, calle de la Pri
mavera, número 4, primero, solicitan
do. al amparo de la ley de 16 de abril
último (D. O. núm. 91), la revisión del
fallo del Tribunal de honor, constitui
do en la Coruña el día S de marzo
de 1921 por el que se le separ6 del
servicio activo,

Este Ministerio, de acuerdo con 10
informado por el Tribunal Supremo en
7 del mes actual y 10 dispuesto por la
Icy al principio citada y orden circular
del departamento de Guerra de 25 del
indicado mes de abrí! (D. O. número
')8), ha resuelto de~estimar la petici6n
del interesado por carecer de derecho
a lo que solicita.

,Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y demás efecto~·. Madrid 2Ó de
diciembre de 1932. '

CAsAus OUIR~

Señor Inspector general dc la Guardia
civil.

EXiCmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el teníente coronel de ese
Instituto, con destino en la Comandan
cia de Cuenca, D. Enrique AguiJar Iri
berri, pase a la situaci6n de reserva
por haber cumplido la edad reglamen
taria el áía 26 del actual, con arreglo
a la ley de :39 de junio de 1915
(C. L. núm. 169), en la que dísfrutará
el haber mensual de 916,66 peseta! que
percibirá a partir de prímero de enero
próximo, por la Delegación de Haden
da dc Cuenca, par fijar su residencia
en dicha capital, según dispone la ley
dc 21 de octubre (D. O. núm. ajÓ) y
decreto de 27 de noviembre de 1931
(D. O. núm. 269), correspondi~ndole
asimismo perdbir, a partir de la mís
ma fecha, la pensi6n mensual de den
pesetas, anexa a la placa de ta Orden
MlIitar de San Hermenel{ildo j quedan
do agregado ,para fines de documenta
c!6n y demás efectos al segundo Ter
CIO.

,Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
diciembre de 19~. ~

, CAllAUI QU1.OGA

Seftor In.pector general de ta Guardia
cíTil,

GDe 1a Gaula núm. 365-)

D. O. núm. 1

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

SECRETARIA

Excmo. Sr.: Este Ministerio se ha
servido di~poner que el comandante de
INFANTERlA D. Gustavo Noguerol
Adler cese en el cargo de ayudante de
campo de V. E., y nombrar para sus
tituirle en dicho cometido al de igual
empleo y Arma D. Carlos Lázaro Mu
ñoz, actualmente disponible en la pri
mera div'Ísión orgánica.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
diciembre de 1932-

Au.ÑA.
Señor General Presidente de la Junta

Calificadora de Aspirantes a Desti
nos públicos.

Señores General de la primera divi
sión orgánica e Interventor general
de Guerra. -.,

SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha n'
suelto quc el aux:liar de tco'cera
clase del Cuerpo Auxiliar dc In
ten<!cnc:a. D. Emilio ,D;a7o .\f oya,
con (!t',t:no en la Mdla,l-la de Goma
ra nÍlm. 4. continúc en "itnación dc
•. Al servicio dc'¡ Protectorado" y pase
a prestar sus servicios a las 1nterven
ciones ~{ilitares de Ycbala Central,
por hahcr sido designado por -:lrden
de la Presidencia del Consejo dc Mi
nistros, (Dirección general dc Ma
rruecos y Colonias) de fecha 15 del
corriente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. lfadrid,
29 dc diciembre de 1<)32.

A~ÑA.

Señor General J C'Íe Superior de las
Fuerzas ~f ilitares (je Marruecos.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor gene
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerino ha re
suelto que el soldado dcl batallón Ca
zadores de Africa núm. 6, Mohamed
Ben Mohamed Sara, ccse en la s:tua
dón de .. Al servicio del Protectora
do", por haber causado baja en la
Mehal-la Jalifiana dc Larache núme
ro 3. por correspondcrle ser licenciado
según orden de la Presidcncia del Con
sejo de Ministros ('Dirccción general
de Marruecos y Colonias) fecha 13
del actual, pasando a la situación mi
litar que le corresponda como perte
neciente' a la fuerza sin habcr del re
ferido batall6n.

11.0 comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de diciembre de 1932.

AaAlA
Seflor Je.fe Superior de las Fuerzas

Mlllitares· de Marruecos.
Sefiores Director ~eneral de Marrue

·cos y Colonias e Interventor gene
ral de Guerra.
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CUERPOS POLITJ:oo.iM,ILITABES miento 7 cumplimiento. Madrid, 31' de
diciembre de 1932.

Ci,.cula,.. Excmo. Sr.: Con el fin de
que el persooal de los Cuerpos polltico
militare~ asimilado a los empleos de al
férez y teniente, que tiene señalado su
sueldo por categoría, o afios de servicio
"J no por asimilaci6n, con ureglo a las
órdenes de II de septiembre de 1933
(C. L. núm. 395), 14 de julio y 25 de
agosto de 1931 (c. L. núm. 486 y 637) y
:a de abril del afio actual (D. O. núme
ro 79) y haya solicitado el retiro con los
beneficios de los decretos de 25 y :óI9 de
abril y orden de 17 de julio de 1931
(C L. núm. 195), que los declara com
prendidos en la de primero del último
mes y afio citados (c. L. nÚIJl. ~1),

tenga conocimiento pleno de sus dere
ohos' de modo que no afrezca lugar a
duda, pudiendo, si así les conviniese, anu
lar antes del día 10 de enero pr6ximo
las peticiones que hubieran hecho en sú
plica de que les sea concedido el indica
do retiro, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 14 de la ley de 13 de mayo
último (D. O. núm. II4), por la que se
crea el Cuerpo Auxiliar Subalterno del
Ejército, este Ministerio, de conformi
daxi con lo informado por la Direcci6n
general de la Deuda. y Olases Pasivas y
Asesoría del mismo, ha resuelto que el
sueldo del empleo inmediato que al ser
Ie concedido el retiro ooon los expresa
dos beneficios les corresponde es el de
la categoría inmediata superior a la que
disfruten en aquel momento en !P\1 Cuer
po en aquéllos q~e, como los del Ma
terial de Artillería y Auxiliares de In
tendencia e Intervenci6n, lo tienen se
ñalado por categorlas, o el del período
quinquenal de servicios inmediatamente
superior al en que se encuentren en
igual caso en aquellos que, corno 10& de
los Subalternos de Ingenieros, 10 tienen
fijado por años de servicio.

Lo comunico a V. E. para su coooci
miento y cumplimiento. Madrid, :aS de
diciembre de 1932.

Señor... -
DESTlINOS

J ~.

IExcmo. Sr.: Destinados por orden de
210 de fe~rero último (D. O. núm. 44)
al Negoc'ado de Enlace del M·inMerió
de Agricu'¡tura con este de la Guerra el
subin9peCtor veterinariOl ~e segunda ~la
~ D: Si1v~stre Míranda. Garcfa y vete
rInarIO prImero D. Pedro Carda G6
mez, sin perjuicio del servicio en IUS
resopectivos destinos de la Sección M6
Til de EivacuaciÓD Veterlnaria núm. 1
7. Secci6n M6vil de Evacuación Vete
rmaria de la primera brigada de mon
ta~al q~ lo eran de plantiUa, por elte
Mlnlsteno te he. 'l'e~ue1to confinnar a
101 mencionado. jefe y oficial en el de..
tino del citado Negociado de Enl:ace,
cesando en los de IU plantiUa y conti
nuando el últ.lmo en el curIO de amplia
ci6n de estudiol en el Estab1eclmiento
Central de Sanidad, al que fué desti
mildo por orden de '19 de octubre últi
mo (D. O. núm. ~4).

Lo comunico a V. E. para su conoci-
B'J!1Iéi.~~

Señores Generales de la primera 7 cuar
ta divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guerra.

Of'ctdar. Excmo. Sr.: Por ~te Mi
mster~ se ha resuelto que los capitanes
de la GUARD[A ClVilL D. José Arias
Jiménez y D. Fernando Garcia López y
el teniente del mismo Instituto D. Car
los Galán Ruiz, que por orden del Mi
nisterio de la GobernalCión de 9 del mes
actual . (Do. O. núm. :Il):l) pasaron "Al
servicio de otros Ministerios", por es
tar prestándolo en comisión en el Arma
de Aviación, coma pilotos, pasen desti
nados de plantilla a la referida Arma,
a partir de la revista de Comisario del
próximo mes de enero y continúen en
los destinos que actualmente ocupan.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :óI9 de
diciembre de 1932.

Señor..•

Excmo. Sr.: ÜJlnforme con 10 pro
puesto por esa Jefatura en 7 del actual,
este Ministerio ha resuelto que el te
niente de INFAN11EIIUA D. Jesús AI
varez Moreno, del regimiento núm. 22,
pase destinado al Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Larache núm. 4-

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
didembre de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Sei'kJ!res General de la quinta divisi6n
orgánica e Interventor general de
Guerra.

. C¡rculM. Exomo. Sr.: SuPrimido por
orden de 26 del actual ~. O. DÚm; 305)
un batalI6n de Cazadores de Africa, y
habiéndole correspondido al nÚJn. S, .es
te Ministerio ha resuelto que el pers~
nal del Cuerpo de Suboficiales de IN
RANITiER:IA, pertenecientes al mi1tÚ1o,
que figura en la siguiente relaci6n, pa
sen a servir los destinos y situaciones
que a cada uno se le sefí8lla, recono
ciémose para los que quedan en situa
ci6n de dilponible. derecho preferente
para ser destinados a las Fuerzas Mi
litares de Marruecoa con ocasión de va
cante.

Lo comunico a V. E. par81 IU concej
mi.ento y cumplimiento. Madrid, 31 de
diciembre de I~.

Seftor...

uuc_ au- •• CITA

A lo Co"./IGIUo • d'sMoI,dI T,hl6tt

iSubteniente, D. Ga!lP&1" Garcfa Marco.
Sargento primero, D. Eutiquiano Gai

te GonzMez.

d lo ComlGMo di duIttH& dt C~

Sargento primero. D. h~nio EdM
n.rrla Flora.

A lo C~ ~ dt~ dt M,1iUtJ

;Sargento primero, p. Lwie Botella Do
mmgo.

A disPoMble. forll060S en Tetuáe

Subayudantell

~. En~ique González Siles.
LUIS Sánchez :M.óstoles

: Ignacio Roura Maza. .
José AtIlOre:na Escamilla.

Brigadas

D. Adolfo Iglesias Pifíeiro.
• Amrés Beitia Egaiía.
" Manuel Ales García..
" Manuel Górnez Montosa
• Antonio Castro Martíne~
: EA?y Medina Martínez. .

.Mlguel Yáñez Alvarez
" Silvcrio Guerrero Garc~.

Sargentos PJimeros

90· Luis Castro Peña.
Juan Andreu Santiago.

" J uaf! Carrillo Santos.
/Madrid, 31 de diciembre dAzafia. e 193:l·-

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por la Jefatura Superior de
las Fuerzas Militares de Marruecos
por este Ministerio se ha resuellto'
que e~ sargento primero del disuelto
batallaDn CDa~adores de Africa núme
ro~, . lego Morcillo Ríos, .pase
destmado al pelot6nCiclista del
C~artel General de Afeica y el del
mIsmo eIlllpleo del batallón Monta
ña núm..3 e Int~rvenciones del Rif,
D. F~an.clsco RUlz Salinero, al pelo
tón CI.chs!a de Ceuta-Tetuán, causan
do ~a~a este en la situaci6n de "Al
ServIcIo del Protectorado" y alta am
bos .en sus. nuevos destinos en la
próxIma revIsta de Comisario
~ .comunico a V. E. para ~u co

noclmlef!t,? y cumplimiento. Madrid,
30 de dlclem'bre de 1932.

AZAÑA.

Seli,?r. Jefe Superior de láS Fuerza.
Mdltares de llarruecos.

Se~ores General de la cuarta di"i
sl6n orgánica, Director general de
,Marruecos 7 Colonias e Interven
tor seneral de 'Guerra.

DI5PONIBUES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los tenientes coronelee .
de INFANliERIA D. Manuel R~
meo Aiparlcio '7 D. Juan Medina To
gores y comQndante de la propia Ar
ma D. José Jim~nez Figueras, que
han cesado ea el cargo de ayuda-
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lJIOENCIAS

ORDEN DE SAN HERlMIENE-
, GillLiDIO

tercera división

-

Señor General de la. ' \orgaUlca.
Señor Interyentor general de Gue

rra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto que el comandante de IN
FANTERIA D. Gerardo Sánchez I Excmo. Sr.: Este MInisterio, de
~onje, que ha .c~sado en el ..cargo Excmo. Sr.: Este Minister'o, de acuerdo con 10 propuesto por la Asam_
i:le Interve.ntor clvd ?e la regIon de a'Cuerdo con lo propuesto por la Asam-I blea de la Orden llilitar de San Her
Yeba:la o~lental, segun. orden d~. la blea de la Orden Militar de San Her- menegildo, rehabilita al ca¡-¡itán ue
Preslden.cla ~.el Consejo de MtnIS-¡' menegildo, concede al comandante de INF.~NTERIA, retirado, D., ~laria
tros lDlrecclOn general de Marrue- INFANTERIA D. José Gómez May- no PrISCO Moreno, en la pension anual
cos y Colonias) de 24 del actual, na, la pensión de ,la Cruz de la referi- de 600 pesetas, correspondiente a la
quede en situación de disponible en da Orden, con antigüedad de 18 ~e cruz de la referida Orden, que le
Tetuan. de septiembre de 1932. fué concedida en 2-4 de abril de 1926

,Lo comunico a V, E. para su co- Lo comunico a V. E. para su co- (D. O. núm. 93), empezando a co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, nocimiento y cumplimiento. Madrid, brula nuevamente a partir de primero
31 de diciem'bre de 1932\ 30 de diciembre de 1932. de marzo de 1932 por la De:1egación

... . I ~ AuA6 de Hacienda de },furcia.
, ' .,.--,. • Lo comunico a V. E. para su co-

Señor Jefe' Suoperior de las Fuerzas Señor Presidente del Consejo Direc- nocimiento y cumplimiento. Madrid,
Militares de Marruecos. tor de las Asambleas de las Orde- 30 de diciembre de 1932 •

Señores Director general de Marrue- nes Militares ~e San Fernando y , AZAÑA.
San Hermeneglldo. 'S - P'd d I C . D'cos y Colonias e Interventor ge- cnor resl ente e onseJo Irec-

neral de Guerra. Señores General de la primera divi- tor de las Asambleas de las Orde-
sión orgánica e Interventor gene-. nes Militares de San Fernando y
ral de Guerra. I San Hermenegildo.

Señor General de la. tercera división-- I orgánica.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de
acuerdo con lo propuesto por la j\Sam- 1 .. .
blea de la Orden Militar de San Her- ' Excmo. Sr.: Este MII1lsterIo, de
menegildo, rehabilita al capitán de acuerdo con 10 prop~e.sto por la A~am_
INFANTERIA en reserva D. Juan, blea d~ ,la Orden. ~11Jtar d~ ,San He~
Leiva Hidalgo, en la pensión anual \ "!eneg~l?o, rehabllI:a al capltan de I~
de 600 pesetas, correspondiento: a la }'ANTERIA, retIrado, D.. ,AntOnIO
de cruz de la referida Orden que le M,angas Lozano, (n la pen~lOn anual
fué concedida con antigüedad de 21 de 600 ~setas, co~respondlente a la
de abril de 1922, la que le será abo- ¡de. cruz de. la referIda Ord~n, que le
nada nuevamente desde primero de: fue conc~(\¡.da en 2 de abrIl d~ 1923
noviembre de 1930 por la Pagadurla' (D. O. num: 173), l~ que le sera abo
es'pecial de' Hacienda de Melilla. Inada .a partir de primero. de oc~ubre

Lo comunico a V. E. para ~u co- d.e 1932 por la DelegaCión de Ha
nocimiento y cumplimiento. Madrid,,' Clenda de S~lamanca.
30 de diciembre de 1932. L.o .CQmul1lco a V,. ~. para su c.o-

Az
.. Inoclmlento y cumplImIento. MadrId,

AlOA. 30 de diciembre de 1932.
. . D" AuÑ.\.

Señor PreSIdente del Consejo Irec· Sel\or Presidente del COllsejo Direc-
tor de .1~s Asambleas de las Orde· \ tor de las Asambleas de las Orde
nes MI1Jtares ~c San Fernando y j nes Militares de San Fern¡¡ndo y
San Hermenegl1do. I Sl\n Hermenegildo.

gener.al de Gue· Sefi~r. Jefe Superior de las FuerZa! Seflor General de la séptima división
M.h'"" d. Mm""", I ".'nl",
Excmo. Sr.: Este Ministerio, de. Excmo. Sr.: Este Ministerio, de'

acuerdo con 10 prOPl+esto por ra. Asam- acu~rdo con ro propuesto ,por la Asam
blea de la Orden MIHtar de San Her- blca de la Orden Militar de San Her
menegildo, rehabilita al capitán de IN- meneR'i1do, rehabilita al capitán de IN_
FANTERIA, retirado; D. Mariano Li- FANTERIA, retirado, D. Isidro Con·
nares AI'Varez, en 1a pensión anua I treras Bustos, en la pensi6n anual de
de 600 pesetas, correspondiente a la 600 pesetas, correspondiente a la de
de cruz de la referida Orden, que, cruz de la referida Orden, que le fué
le fué concedida en 2 de febrero de concedilda en 8 de abril de, 1925
1925 (D. O. núm. 26), la que per- (D. O. núm. So) (con antigüedad de

te de campo de los Generales don Gran Cruz <le la reierida Orden, este cibirá desde primero de noviembre
Francisco Perales Vallejo y D. Fer-! ~1inisterio ha resuelto acceder a lo de 1930 hasta iebrero de 1932 por
nando \'aldivia Sisay, queden en si-' pro¡)ucsto, otorgando al intercsado la la Dirección general de la Deuda y
tuaci~ n de disponibles en la prime-: citada pensión con la 2nt:güedad de Clases Pasivas, previa justificac:ón ae
ra di\'i"ión orgánica. ; primero Ü" noviembre de 1<)32, a per- , n0 haber recibido las reierid:i.s pen-

Lv cl'lllUnico a V. E. para su co- cib:r desde la misma iecha por la Di- ' siones en cuya reposición se le reha-
nocimié!1to y cumplimiento. Madrid" rección ,general de la D.:uda y Cla- bilita. .._
31 de diciembre de J932. ¡ ses Pasl\'as.. ! 1.:0 .CClllUIllCO a V,. r;. par:! su c.o-

A%AB4 1 L.o .comuillco a V:. E. para su <;0-; noclmleJ.1to y €u~IImlento. :Madnd,
I noclmle?~o y cumplnmento. ::-ladnd, '130 de d:clembre {le 1932. _

primera división I 30 de dICiembre de 1932. AUNA.
AZA.XA. 1Señor Presidente del Consejo Direc-

Señor Presidente del Consejo Direc- tor de ,las Asambleas de ¡as Orde-
tor de las Asambleas de las Orde- nes Militares de San Fernando y
nes ~Iilitares de San Fernando y San Hermenegildo.
San Hermenegildo. Señor General de la primera división

Señor General de la primera división orgánica.
or~ánica.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado ¡>ür el capitán de INFAN
TERL\ D. Carlos Martínez Vara
de l~e:ot. del Centro de Movilización
y Rc.,"erva núm. 6, este Ministerio
ha resucIto autorizarle para disfrutar
el PCillJiso de Navidad que determi
na fa orden de J 3 del actual
(D. O. núm. 294) en París (Fran
cia), el que deberá tener presente 10
preceptuado en las instrucciones de
5 de junio de 1905 y circulares de
5 de mayo de 19~7, 27 de junio y 9
de septiembre de 1931 (C L. nú
meros 101, 221, 411 Y 681).

Lo com unico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de diciembre de 1932.

AlAIA.

Sefior General de la
orgánica.

Sefior Interventor
rra.

Excmo. Sr.: Visto e1 escrito de fa
Asamblea de la Orden Militar de San
Hermenegi1do, en el que ~e propone
al' Interventor del Ejér'CÍto en se,gun
da reserva, D. Hermenegildo Sánchez
Cas1l:nova, para la 'Pensión anual de
2.500 pesetas, correspondíente a la de
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AZAÑA.

~ -.

CO~fISION"ES.-DIETAS

ORDENACION DE PAGOS Y
CONTABILIDAD

I

Señor Comandante Militar de Baleares.
Señores General de la cuarta divisi6n

orgánica e InteI"Yentor general de
Guerra.

, AZAR..

SECRETARIOS DE CAUSAS

Señor...

aprieta el asedio, y con piedras despe-lque ~rtenec~ y alta en la plantilla del
ñadas desde la altura que lo domina mencIOnado Juzgado, con arreglo al ar
derrumba parte del parapepto de la par~ tículo 35 del r~glamento aprobado por
te principal del blocao y con fuego de orden de 19 de Junio de ~~19 (P; O. nú
fusIl y explosivo, lo destruye por com- mero 129) y orden MUlIStenal de 13
p;eto. Es muerto un soldado del pues- de julio del año 1931 (D. O. núme-
to, y heridos el cabo Roig y los restan- ro 154». . .
tes sol~ados de la guarnición. ~ comumco ,~ y. E. para s.u cOOJC:-

El dla 14 de octubre ante la gravedad ~I~nto y cumpl.mlento. MadrId, 29 de
de la situación, se destaca voluntario dICIembre de 19J;il·
el soldado Anastasio Padhá Serrano
para llevar parte de 10 acaecido y e~
demanda de auxilio atravesa:roo el cer
co del enemigo bajo su fuego. Se intenta
el ~ocorro que contenido por el enemigo
este día, llega al fin en la madrugada
del 15, en que se verifica el relevo de
la agotada fuerza.

En su vista, de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Director de las
Asambleas de las Ordenes Militares de
San FernaIJdo y San Hermenegildo,
este Ministerio ha resuelto conceder ~l
cabo de INFANTERIA que pertene
ció al extinguido batallón de Cazadore~
Llerena núm. n, Bartolomé Roig So
ler, la cruz Laureada de la Orden Mi
litar <k San Fernando por la her6ica Circular. Excmo. Sr.: Como contL
defensa hecha del :ao de septiembre al nuación a las órdenes circulares de
15 de octubre de J924. del blocao Magot 26 de octubre de 1931 (D. O. núme
núm. 1, de la Circunscripción de Xauen, ro 241) y 23 de junio de 1932
man<lando su <klotacam~to, y como com- (D. O. núm. 148), este Ministerio
prendido en el caso segundo del artículo ha di9puesto que, a partir del ;>róxi
49 del vigente reglamento de la Or- mo ejercicio, se tenga presente'
d l.· Las Pagadurías Militares de

en.. Haberes no efectuarán abono de die-1.0 comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de tas por ningún concepto ni en nin
diciembre de 1932. gún caso más que en. virtud de las
.. . ..~..- ~;~ --- ~~~ órdenes de pago. q~e d~rectamellte re-

". ' .. ' ,:-;;;.:rI';"; -_....'_ ... , __' __ u.:: , .'»,,; clban de este MInIsterio.
AzAQA. , 2.0 Las autoridades militares, a fin

f de evitar perjuicios que podrían oca
: sionarse a los designados para des
: empeñar comision(;s. se ab~tcndrán de

consignar en los pasaportes pI dere
cho a dietas, debi~ndo solicitar par:!
cada caso su concesión, a fin de que
por este Ministerio, al propio tiempo

. . . que se concede d uerecho a d~etas,
. Clr~lIlar. Excmo. Sr.: Por este M.I- se den las oportunas órdenes de pago

llIsteflo se ·ha resuelto anular el anunc:o : a las Pagaduría,s que han de satisfa
de la vacante de. secr~t~rio ele causas: cerras.
en la Comand~ncla MilItar de Balea- En aquellos casos en que 'pcr or
res, correspondIente a sargento del Ar- den ministerial se tenga derecbo. con
ma de CABALLEiR:IA, pub!ica~ por carácter general, a dietas (efe::tuar
orden de 15 del actual (D. O. numero prácticas reglamentarias, comisiones
298).. . '. topográficas, etc., etc.). las atltorida-

,Lo comuDlco a V. E. para su conocl- des militares interesarán del Ministe
miento y cumplimietno. Madrid, 29 de río a medida que surjan los casos
diciembre de I9J;il· pa;ticulares, que se den !as oportu

nas órdenes de pago a las Pagadu
rías Militares encargadas de satisfa
cer,las, teniendo entendido que cuan·
do se trate de comisiones que por su
naturaleza eS'Peci:il (maniobras, algu
nos cursos de perfeccion:lmiento, et-

Excmo. Sr.: Vista la propuesta que I cétera), son objeto de previos oresu
el auditor de esa .Comandancia Militar 1puestos aprobados por la Superioridad,
cursó a e~te Ministerio a favor del sar- en los que ya van inoluidas las dietas,
gento del Arma de CABALLERIA, no se preocisarán estlts órdenes de pa
Arturo Jiménez .Lund, con destino en go a los pagadores encargados .:1e su
el regimiento Cazadores núm. JO, para abono.
la provisión de una plaza de secretario 3." Finalizado el presente afio
de causas del Juzgado permane1lte de la económico deoberá solicitarse p.or las
misma, teniendo en cuenta que el intere- Autoridades correspondientes en el
sadoreune las condiciones de la circular próximo ejercicio, la revalidación de
<le 9 de abril de 1926 (C. L. número las comisiones que continúen a par
138), por este M'inisterio se ha resueltlt tir de enero venidero por tos días pre
aprobar la referida prOpuesta, dispo- cisos y no sUlPerior a tres meses al
niendo .que el interesado caU!le baia por objeto de aprobación por este De
fin del preeente mes en el Cuerpo a. .partamentó con arreglo a to dispues-
..".~;: "''"'I;.~(~.. ;._ .¡';'"':~:_"",'" .. ""'¡" _~_~'".• ) 1. i~' 'r._~.~ ........... _,,'. ''-'"''

lRECOMPENSAS

CirC1l1ar. Excmo. Sr.: Visto el ex
pediente de juicio contradictorio ins
truído en la plaza de Tetuán para co
nocer si el cabo de INFANTERIA
Bartolomé Roig Soler se hizo acreedor
a ingresar en la Orden Militar de San
Fernan~o por los méritos contraídos
con la defensa del blocao Magot núme
ro 1, en la Circunscripción de Xauen,
durante los meses de septiembre y oc-
tubre de 1924. Señor•.•

Resultando que el citado cabo se en- .
contraba en los mese9 de referencia des-
tacado y ejerciendo el mando del blo
c!,-o Magot núm. J. A mediados de sep
tiembre el enemigo cercó casi todas
1as posiciones del sector de Xauen, de
Jándolas aislaidas de dicho Campamen
to. En el mencionado blocao no se ini
cian las primeras demostraciones del
enem~g<l hasta el día 20 del referido
mes, en que empieza el a~cdio; desde
cuyo día se interrumpe la regularidad
del abastecim'iento, siendo infructuosas
cuantas tentativas de fuerza se hicie
ron para racionado y. pudiéndoto con
se~uir al fin por sorPresa, aunque de
ficlentemente. El primero de octubre el
enemigo ataca violentametm el btocao;

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas <le las Orde
nes :-'Iilitares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señor General de la séptima divbi6n
orgánica.

Excmo. Se.: Este Ministerio, t1e
acuerdo coa lo propuesto por la Asam
brea de la Orden Militar de San Her
menegi:do, rehabilita al ca'Pitán de
INGEXIER,OS, en res~rva, D. Se
cundino Vázquez Teijeiro, en la pen
sión anual de 600 pesetas, correspon
diente a la de cruz de la r~ferid.¿ or
den, que le fué concedi<la por circu
lar de i de abril de 1924 (D. O. nú
mero 82), la que deberá serle abona
da desde primero de diciembre de
1930 por la Delegación de Hacien<la
de Valladolid, punto de su residencia.

¡Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento "1 cumplimiento. Madrid,
30 de diciembre de 1932.

Señor Presidente del Co:¡seio Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes ~Iiritares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señor General de la. primera divi~ión

orgánic•.

26 de agosto de 1924, la que percibi
rá a partir de primero de enero de
1932 'por la Delegación de Hacienda
de Cuenca, por tener su residencia
en Tarancón.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de di:-eembre de 1932.
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to en el artículo cuarto,del decre~o liquidación. 'Pago .1 justificación de
de 4 de febrero de 1925 (C. L. nu- estos devengos. s1endo en un todo
mero 31). . • aplicable a la misma lo dispuesto pa-

4." El Jefe de Anación propon- ra las Pagadurías de Halberes. tan
drá a este Ministerio la concesión to 10 determinado en las órdenes de
de dietas en todos los casos y para 26 de' octubre de 1931 (D. O. nú
todo el personal del Arma de Avia- mero 241) y 23 de junio del año ac
ción. tual (D. O. núm. 1'18). como 10 que

Se centralizará en la Pagaduría ge- se previene en la presente disposi
nera1 de Aviación todo lo relativo a ción y que afecta a, aquéllas.

!

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
28 de diciembre de 1932.

Sefíor...
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